
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanados los requisitos y como quiera que la presente solicitud se ajusta a los 

lineamientos establecidos en el artículo 186 del Código General del Proceso, con-

secuentemente, se decreta EXIHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, LIBROS DE COMER-

CIO Y COSAS MUEBLES, más exactamente: 

 

1. Listado de las operaciones comerciales y/o civiles celebrados entre PROCESS 

ON LINE S.A.S., domiciliada en Medellín, Antioquia e identificada con el NIT 

900.255.484-0 y la citada INVERSIONES DEL VECCHIO S.A.S., domiciliada en 

Medellín, Antioquia e identificada con el NIT 900.160.452-6. 

 

2. Libro Auxiliar por terceros, donde se verifiquen las operaciones anterior-

mente descritas.  

 

3. Los estados financieros con revelaciones al 31 de diciembre de cada año, 

desde el 01 de enero de 2017 y hasta la fecha de su exhibición, con sus res-

pectivas notas. 

 

4. Los pagarés, contratos de mutuo, hipotecas, cuentas en participación, o si-

milares que se suscribieron en el periodo de tiempo señalado, es decir, en-

tre 01 de enero de 2017 y la fecha de la exhibición, entre INVERSIONES DEL 

VECCHIO S.A.S. y PROCESS ON LINE S.A.S.  

 

5. Los contratos de prestación de servicios celebrados entre INVERSIONES 

DEL VECCHIO S.A.S. y PROCESS ON LINE S.A.S., entre el 01 de enero de 2017 

y la fecha de la diligencia. 

PROCESO PRUEBA EXTRA PROCESO 

SOLICITANTE INVERSIIONS DELVECCHIO S.A.S.  

SOLICITADO  PROCESS ONE LINE S.A.S. 

RADICADO 050001 40 03 027 2022-00942-00 

DECISIÓN Admite prueba extra proceso 



Lo anterior, solicitado por el señor JHON ORLANDO VELÁSQUEZ CUARTAS, ac-

tuando por conducto de apoderado judicial, como prueba extra proceso (anticipa-

da), en orden a preconstituir prueba para iniciar acción de rendición de cuentas. 

 

Para tal efecto, se señala el día 18 de mayo de 2023, a las 09:00 a.m., diligencia que 

se realizará en las instalaciones de la empresa INVERSIONES DEL VECCHIO S.A.S., 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

NBM1 
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